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El plazo de presentación de Instancias es de treinta días há
biles a partir del siguiente, también hábil, al de la publicación 
de esta convocatoria, en extracto, en el «Boletín Oficial del Es
tado».

lo que se hace público para general conocimiento de los in
teresados.

Palencia, 16 de agosto de 1982.—El Presidente.—7.988-A.

21283 RESOLUCION de 16 de agoso de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Palencia, referente a la convo
catoria para la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición libre, de una plaza vacante de 
Médico adjunto del Servicio de Tocoginecólogía (Ins
tituto de Maternología), del Hospital Provincial 
«San Telmo».

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 95, de fecha 
9 de agosto del actual, se publica convocatoria para la provisión, 
mediante concurso-oposición libre, de una plaza vacante de Mé
dico adjunto del Servicio de Tocoginecología (Instituto de Ma- 
ternología), dotada con el haber correspondiente al coeficien
te 5, pagas extraordinarias preceptivas, trienios y demás emolu
mentos legales. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles a partir del siguiente, también,hábil, al de la publica
ción de esta convocatoria, en extracto, en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Lo que se hace público para general conocimiento de los in
teresados.

Palencia, 16 de agosto de 1982.—El Presidente.—7.989-A.

21284 RESOLUCION de 16 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Palencia, referente a la convo
catoria para la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición, de tres plazas de Médicos ad
juntos del Servicio de Traumatología y Ortopedia 
del Hospital Provincial «San Telmo», dos de ellas 
en turno libre y una en turno restringido.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 94, de fe
cha 6 de agosto del actual, se publica convocatoria para la pro
visión, mediante concurso-oposición, de tres plazas vacantes de 
Médico adjunto del Servicio de Traumatología y Ortopedia del 
Hospital Provincial «San Telmo», dos de ellas en turno libre y 
una en turno restringido, dotadas con el haber correspondiente 
al coeficiente 5, pagas extraordinarias preceptivas, trienios y 
demás emolumentos legales.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días .há
biles a partir del siguiente, también hábil, al de la publicación 
de esta convocatoria, en extracto, en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que se hace público para general conocimiento de los inte
resados.

Palencia, 16 de agosto de 1982 —El Presidente.—7.986-A.

24285 RESOLUCION de 16 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Salamanca, referente al con
curso de méritos para la provisión en propiedad de 
la plaza de Viceinterventor de Fondos Provinciales.

Publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado» de fechas 16 y 17 de julio de 1982, respec
tivamente, la lista provisional de admitidos y excluidos al con- 
 curso de méritos, convocado por esta Diputación para proveer 
en propiedad la plaza de Viceinterventor y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna contra la misma, se eleva a defini
tiva, dándose por reproducida.

Composición del Tribunal calificador

De conformidad con lo establecido en la base séptima de la 
convocatoria del concurso de méritos de referencia, el Tribunal 
calificador del mismo queda integrado en la siguiente forma:

Presidente titular: Don José Muñoz Martín y don Marcial 
Fuentes Ramos, por delegación.

Vocales:
Doña Manuela Veda Herrero, como titular, y don Manuel 

González Sánchez, como suplente, representantes del profeso
rado oficial del Estado.

Don José Manuel Martín García, titular, representante de 
la Dirección General de Administración Local.

Don Manuel Estella Hoyos, como titular, y don Juan Ber- 
múdez de Castro Vicente, como suplente, representantes de la 
Abogacía del Estado.

Don Domingo Sagardoy López-Salazar, Secretario general de 
la Diputación, y don Juan Velasco Conde, Interventor de Fon
dos de la Corporación.

Secretario: El Oficial Mayor Letrado o un funcionario Téc
nico de Administración General dé la Diputación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artícu
lo 6.°, párrafo l.°, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, apro
batorio del Reglamento General para el Ingreso en la Adminis
tración Pública,

Salamanca, 16 de agosto de 1982.—El Presidente, José Muñoz 
Martín.—7.991-A.

21286 RESOLUCION de 18 de agosto de 1982, del Ayunta
miento de Tomelloso, referente al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Oficial Electricista.

La Comisión Municipal Permanente, visto que no se ha pro
ducido reclamación alguna a la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso oposición convocado para la 
provisión en propiedad de la plaza de Oficial Electricista, acuer
da por unanimidad aprobar lo siguiente:

Primero.—Elevar a definitiva la relación provisional de admi
tidos y excluidos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial» de la provincia de fechas 23 y 25 de junio, 
respectivamente, al concurso-oposición citado anteriormente.

Segundo.—Nombrar el Tribunal calificador, que quedará inte
grado por los siguientes, miembros:

Presidente: Don Clemente Cuesta Santandreu; suplente, don 
Pablo Casero Jiménez.

Vocales:
Por el Profesorado Oficial: Titular, don Antonio Calero 

Paniagua; suplente, don Ignacio Moreno González.
Por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Titu

lar, don Alfonso López Burgueño; suplente, don Fernando Sán
chez Arcos.

Ingeniero Técnico Industrial, don Antonio Delgado Meco.
Secretario general de la Corporación, don Jesús Esparza 

Quintana.
Suplente, doña Pilar Bello Mantecón.
Secretario del Tribunal: don Antonio Vadillo Granados.

Tercero.—El comienzo de las pruebas selectivas del concurso- 
oposición tendrá lugar el día 17 de septiembre, a las once horas, 
en el Instituto de Formación Profesional, sito en la avenida de 
Don Antonio Huertas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Tomelloso, 18 de agosto de 1982.—El Alcalde.—7.984-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21287 ORDEN de 10 de agosto de 1982 por la que se 
otorga a «Manita, S. A.»f la concesión definitiva 
para el funcionamiento de una emisora de frecuen
cia modulada en Inca.

Ilmos. Sres.: Don Santiago Sánchez Sánchez, en representa- 
ción de «Manita, S. A.», solicitó la concesión para la instalación 
y funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada al 
amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y dispo
siciones de desarrollo. 

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981, se otorgó a «Manita, S. A:», con carácter provisional, 
la concesión de una emisora de frecuencia modulada en Inca.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspon
diente proyecto técnico de instalaciones, y cumplidos los trá
mites administrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a «Manita, S. A.», la concesión definitiva 
para el funcionamiento de una emisora de frecuencia modu
lada en Inca, con sujeción a las normas contenidas en la Ley 
4/1980, de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de 
junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.
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Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora , en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 39° 43’ 36” N; 2° 57’ 25” E. 
Emplazamiento: Puig de Santa Magdalena.
Cota: 260 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 101,5 MHz.
Potencia radiada aparente: 916 W.
Antena transmisora:
Tipo de antena: 2 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 

38 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 226 metros.
Ganancia máxima: 3 dB (dipolo γ/2).
Polarización: Vertical.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 10 de agosto de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE
Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 

y Secretario Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

21288 REAL DECRETO 2007/1982, de 14 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica a don Manuel de Prado y Colón 
de Carvajal.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Manuel de Prado y Colón de Carvajal,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

 Dado en Palma de Mallorca a catorce de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

21289 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Cerralbo, con Grandeza de España, a favor 
de don Fernando María de Aguilera y Narváez.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, pre
vio pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos establecidos se expida sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Cerralbo, con Grandeza de España, a favor de don Fernando 
María de Aguilera y Narváez, por fallecimiento de su padre don 
Fernando de Aguilera y Abarzuza.

Lo que comunico a V E.
Madrid 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

21290 REAL DECRETO 2008/1982, de 24 de julio, por el 
que se prorroga en cinco años, a partir de la fecha 
de aprobación de este Real Decreto, el plazo fijado 
 para el cumplimiento de los fines para el que fue 
adscrito al Patronato de Casas del ramo del Aire 
un solar sito en Valencia.

Por Decreto trescientos" treinta y cuatro/mil novecientos se
tenta y cuatro, de veinticinco de enero, se acordó la adscripción

al Patronato de Casas del Ramo del Aire de un solar de siete 
mil doscientos treinta metros cuadrados propiedad del Estado, 
sito en Valencia, Vera de Cuarte, para construcción de vivien
das en régimen de alquiler, con la condición resolutoria de 
que el inmueble revertiría al Estado si en el plazo de cinco años 
no se hubiere cumplido la finalidad indicada.

El Ministerio de Defensa ha solicitado la concesión de una 
prórroga de cinco años a partir de la fecha de aprobación de 
este Real Decreto en el plazo antes señalado, ya qué, no han 
podido ser construidas las viviendas por razones presupuesta
rias, aunque continúa el propósito de construirlas, para lo cual 
precisa seguir disponiendo del solar que fue adscrito en su día 
para tal fin.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de julio de mil novecientos Ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se prorroga por cinco años a partir de 
la fecha de aprobación de este Real Decreto el plazo fijado 
para el cumplimiento de los fines para el que fue adscrito al 
Patronato de Casas del Ramo del Aire un solar sito en Valencia, 
Vera de Cuarte, con una superficie de siete mil doscientos 
treinta metros cuadrados cuya adscripción fue acordada por 
Decreto trescientos treinta- y cuatro/mil novecientos setenta 
y cuatro.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad del presente 
Real. Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

21291 REAL DECRETO 2009/1982, de 24 de julio, por el 
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Sant 
Vicenç dels Horts un solar sito en su término mu 
nicipal.

El Ayuntamiento de Sant Viceng dels Horts (Barcelona) ha 
solicitado la cesión gratuita de un solar de cuatro mil sesenta 
y seis metros cuadrados, sito en su término municipal, para la 
construcción de un Centro de Salud.

Se ha acreditado que el inmueble cuya cesión se ha solici 
tado se halla inscrito en el Registro de la Propiedad a favor 
del Estado e incluido en el Inventario General de Bienes y 
que no se juzga previsible su afectación o explotación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
Sant Viceng dels Horts (Barcelona) al amparo de los artículos 
setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio 
del Estado, para la construcción de un Centro de Salud, el 
solar que a continuación se describe:

Solar de cuatro mil sesenta y seis metros cuadrados de su 
perficie, sito en el término municipal de Sant Viceng dels Horts 
(Barcelona) carretera de San Baudilio, cuyos linderos son los 
siguientes: derecha, calle del "Doctor Fleming; izquierda, camino 
de Llop, y fondo, calle en proyecto.

El solar anteriormente descrito deberá ser segregado de otro 
de mayor cabida, el cual figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Feliu de Llobregat, a favor del Estado, al 
tomo cuatrocientos cuarenta y seis, libro veinticuatro, folio cien 
to cincuenta y dos, finca número cuatrocientos veintiséis, ins 
cripción veintitrés, de fecha veinticinco de junio de mil nove
cientos ochenta.

Artículo segundo.—Si el Ayuntamiento no llevara a cabo la
construcción de un Centro de Salud en el plazo de cinco años 
sobre el solar descrito,, o dejará posteriormente de destinarlo 
a dicho fin se considerará resuelta la cesión y revertirá al 
Estado integrándose en su Patrimonio con todas sus pertenencias 
y acciones sin derecho a indemnización, teniendo el Estado de 
recho, además, a percibir de la Corporación, previa tasación 
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo; 
serán de cuenta del interesado todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli 
miento del presente Real Decreto.


